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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2278/23

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A n u n c i o
Por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0538 de fecha 2/10/2023, se aprobó el 

nombramiento de los Concejales que formarán parte de la Junta de Gobierno Local y 
delegación de competencias de la Alcaldía, lo que se publica a los efectos de los  
artículos 46.1 y 52.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen  
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

“Visto que el Pleno de la Corporación, en su sesión extraordinaria de 11 de julio 
de 2023 adoptó el acuerdo de constitución de la Junta de Gobierno Local, que deberá 
asistir permanentemente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como ejercer 
las atribuciones que le deleguen el Alcalde, el Pleno o las que le atribuyan las leyes, y 
a cuyos efectos se propone, que la Junta celebre su sesión ordinaria con la siguiente 
periodicidad: los primeros y terceros jueves que sean días hábiles de cada mes. En caso 
de que el viernes sea día inhábil, se celebrará el viernes siguiente que sea hábil.

Visto que de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 43, 46 y 52 del Real  
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía 
es competente para nombrar a los miembros que vaya a integrar la Junta, así como para 
delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros;

RESUELVO

Primero. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes 
Concejales:

– Dña. María Victoria González Blázquez, Primera Teniente de Alcalde.

– Dña. Erica Carmona de la Cruz, Segunda Teniente de Alcalde.

– D. Pedro Arenas Martín, Concejal.

Segundo. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones:

– Determinación y adjudicación de aprovechamientos forestales, siempre que no 
sobrepasen el limite establecido en las bases de ejecución del Presupuesto en 
razón de la cuantía que se atribuye a la Junta de Gobierno.

– Informe de trámites previsto en el Reglamento de Montes.

– Informe preceptivo de uso excepcional en suelo rústico previsto en la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León y en el Reglamento que la desarrolla.
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– Informes previstos en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.

– Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas de selección del 
personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las 
retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

– Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

– Las competencias respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, 
los contratos de concesión de obras, contratos de concesión de servicios y los 
contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado sea igual o 
superior a 5000 euros y no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos 
los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe acumulado de todas sus 
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

– La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, 
así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde, 
y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea  
su valor.

– La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente 
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

– El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.

– El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que exista dotación 
presupuestaria.

– Solicitud y ejecución de subvenciones a otras administraciones públicas, que no 
estén atribuidas expresamente al Pleno.

– Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación 
del Estado o de las comunidades autónomas asignan al municipio y no atribuyan 
a otros órganos municipales.

Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía 
como titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del 
ejercicio de la delegación.

Tercero. Comunicar la presente Resolución a los miembros designados para su 
conocimiento y efectos.

Cuarto. Publicar esta Resolución en el tablón de anuncios, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Quinto. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde de este  
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición  
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Sotillo de la Adrada, 2 de octubre de 2023.
El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.


